
Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE L A P R O V I N C I A DE MADRID . 

ADVERfRNClA OFICIAL 

Las 'eyes, órdenes y anuncios qn-» hayan de insertarse en 
4oc B<x.rTinRs nriciALE* se lian de <i..mlar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódico». 

{Rnl orden le 6 4t Abril de IS39.) 

*»•• publlcit IOIIOK lo* iMnm excepto lo » domingo*. 

En esta capital, llevado á domicilio, a s o p í e l as mensuales anticipada: fue
ra de ella a'SO al mes; • al trimestre; is al se.nestre, y at'SO por un año. 

Se admiten s-is-ricione* en Malrid, en la Ad ninWtririoo del JV> t K T , * t plaza 
de Santiago, 2 .— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sello.. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Us Autoridades, excepto las que sean 
i Instancia de parte no pohre, se m»«rUriti oficialmente: a * l -
mlamo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que d lmm- Lú mismas: pero los d- InUrés particular pa
t r i a 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

\.i U T O «unl to 3 » cén t imo* ile p r t c t * . 

Parle 

P B ^ I Ü F N C I A D E L C O V S E J 0 0E M I N I S T R O S -

S. M. el REY (q. D. g.) continúa sin 
novedad cu su importante salud cu el 
Real Sitio de 101 Pardo. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M . la RKINA y Augusta Real 
Familia. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN. 

Rtal orden. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex-

Sojíente de suspeusióu del Ayuntamiento 
e Cabanas, decretada por V. S., lo eva

cuó con fecha 2G de Abril en los términos 
siguientes: 

Ex Sr.: En cumplimiento de la 
Real ordeu de 17 del corrieutc mes, la 
Sección ha examinado el expediente rela
tivo a la suspensión del Ayuntamiento 
de Cabanas, decretada por el Gobernador 
de la provincia do la Coruña, en 24 de 
Marzo próximo pasado. 

La expresada Autoridad nombró un 
Delegado especial para que giras»* uua 
visita de inspección á las oficinas munici
pales del referido pueblo; en ella se hizo 
coustnr, entre otras ía.tas, que el Ayuu-
Uuiieuto acordó hacer efectivas eu dine
ro varia.'-: multas impuestas á tres comer
ciantes por haberse opuesto á que se 
practicara un aíero de las existeucias do 
8us respectivos establecimientos, y que 
percibió el importe de aquellas el arren
dador de consumos; que no se había 
procurado que el recaudador D. Mariano 
Várela hiciese efectiva cierta cantidad 
jue desde 1882 debía; que á pesur de 
haber sido ajyercibidos y multados el Al
calde y el Ayuntamiento no se había, 
remitido á laSupcrioridad las cuentas 
municipales de 1873 a 78, y los demás 
hasta 1882-83, y que no se cumplía el 
precepto de hacer la distribución mensual 
<Jc fondos; 

Entiende la Sección que las faltas 
anteriormente mencionadas prueban de 
un modo coucluycut2 la negligencia del 
Ayuntamiento eu él cumplimiento de 
algunas de las importantes obligaciones 
<lue le están encomendadas. A ello se 
agrega la circunstancia de que la referida 
Corporación ha incurrido eu desobeiieu-
'-':« grave, pues á pesar de haber sido 
torcibidpfl y multados el Alcalde y el 
Ayuntamiento, no se hau remitido a la 
superioridad las cuentas municipales de 
garios ejercicios económicos, iucluso el 
ultimo; 

. En vista de lo expuesto la Sección 
a j i n a quo fué acertaúa la medida del 
J^bern tdor, y que en su virtud procede 
c°aürmar la suspensión origen de este 

Yconformándo3fi S. M. el REY (q. T). g . ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente de su razón, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de la 
Coruña. 

{Gaceta 4 de Julio 1SS1.1 

Sección de Fomento.—Fcrrocarrilia. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos quo existen deposita
dos hace más de un año en los almacenes 
que en esta Corte tienen establecidos la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante, á pesar del 
anuncio inserto eu el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, correspondiente á los 
días 9, 10 y U de Octubre próximo pasa
do, he dispuesto se proceda á la venta en 
pública subasta de dichos efectos el día 3 
de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, eu el local que ocupa la 
estación de dicha Compañía en esta ca
pital. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en dicha 
subasta puedan acu lir á enterarse de los 
efectos, «jue estarán de manifiesto los tres 
días antes al designada para la venta. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R . Fernández Villaverde. 

Sección de Fom< do.—Carre'tras. 
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día o* 
de Diciembre próximo y hora de la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de loi acopios de conserva
ción de los kilómetros 31 al 44 de la ca
rretera de tercer orden de Xavalcarnero 
á Brúñete, bajo el tipo de su presupues
to de contrata de 15.826 pesetas 30 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instruccióu de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

Íliegos cerrados y eu el papel del sello 
1.°, arreglándose exactamente al adjun

to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garautía pa

ra tomar parte en esta subasta será do 
l.Vj pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda pública, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo quo 
.previ-ne la referida instrucción. 

Eu caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entro sus autores una segunda li
citación abierta cu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R . F. Vtllaverdc. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuucio publicado con fecha 10 de No
viembre último y de las condiciones y 
requisitos quo se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 31 al 34 
de la carretera de tercer orden de Brú
ñete á Nava'carnero, su compromete á to
mar á su cargo dicho servicio cou estric
ta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresados por la cantidad de 

(Aquí la proposicióu que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uanamcute 
el tipo lijado: pero ailvirtieudo que será 
desechada toda proposición en quo no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Eu virtud de lo dispuesto ñor la Di
rección general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el din 6 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la Urde, para la adjudicación eu pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 31 ai 43 de la ca
rretera de tercer orden de Alcalá de He
nares á Pastrana, bajo el tipo de su pre
supuesto do contrata de 15.375 pesetas 
73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
uos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomeuto 
de este Gobierno de provincia, doude se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados y ou e! papel del sello 
l l . 9 . arreglándose exactamente al adjuu-
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garautía para 
tomar parte en esta subasta será de 154 
pesetas en dinero ó en efectos de la Deu
da pública, debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una seguuda 

licitación abierta en los términos pres
critos por la citada intruccióu, siendo la 
primera mejora por lo m MÍOS de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre, que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.=» 
El Gobernador, R. F. Villaverde. 

Modc'o de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisito* que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 31 al 
43 de la carretera de tercer orden de Al
calá de Henares á Pastrana, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio 
con estricta sujeción á I03 requisitos y 
condiciones expresados por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fijado; pero advirticudo que será 
desechada toda proposición que no se ex
prese la cantidad cu pesetas y céntimos 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día (i 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 15 al 34 de la carretera 
de primer ordeu do Malrid á Toledo, 
bajo el tipo de su presupuesto do con
trata >le 37.21') pesetas 35 céntimos. 

La subasta se celebrara eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid en el des-
|»acho del Jefe de la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de mauifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condicioues 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados v en el papel del sello 
undécimo, arreglándose exactamente al 
udjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
373 pesetas en dinero ó eu efectos de la 
Deuda pública, debieudo acompañarse á 
cala pliego el documento que acredita 
haber realizado ol depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

En caso de que resuitm dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente cutre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la cita i a instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajea 
de 100 ¡«setas. 

Madrid 10 de Xovi.-mbre de 1884.=* 
El Gdbema lor, R. F. Villaverde. 



8 Miércoles 12 de Noviembre de 1884. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado i 
del anuncio publicado con fecha 10 de i 
Noviembre último, y de las condiciones j 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 15 al 
34 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Toledo, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta su
jeción á los requisitos y condicioues ex
presados por la cantidad de 

(Aquí la proposición que pe haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirüeudo que se
rá desechada toda proposición en que uo 
se exprese la cantidad eu pesetas y cén
timos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección gencrai de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día 
6 de Diciembre próximo y hora de !a 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 50 al 58 
de la carretera de segundo orden de El 
Molar á Torrelaguna, bajo el tipo de su 
presupuesto de contrata de 8.321 pesetas 
40 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallara de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
undécimo, arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
c4 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda pública, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En caso que resulten dos ó más pro
posiciones guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los tériniuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.Ü00 pe
seta», quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. F. Villaverde. 

Miníelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último y de las condicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 50 al 
58 de la carretera de segundo orden de 
El Molar á Torrelaguna, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y 
condicioues expresados por la cantidad 
de...» 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero adviniendo que 
eerá desechada teda proposicióu eu 
que no se exprese la cantidad en pesetas 
y céntimos escrito en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he seña'ado el día 6 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la tarde, ¡ara la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 13 al 30, 31 al 
54 y 55 al 70, de la carretera de segundo 
orden de Alcorcen á San Martín de Val-
deiglesias, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 28.593 pesetas60céntimos. 

La subasta se celebrará eu los tér
minos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el despa
cho del Jefe de la Sección de Fomento de 
ate Gobierno de provincia, donde se ha
lará para conocimiento del público, el 

presupuesto y condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

Íliegos cerrados y en el papel del sello 
1.°, arreglándose exactamente al adjun

to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte eu esta subasta será de 2S0 
pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente cutre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo meuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo proponicion. 

D. N. N..vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último, y de las condicioues y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 13 al 
30, 31 al 54 y 55 al 70 «le la carretera de 
segundo orden de Alcorcón á San Martin 
de Valdeiglcsias, se compromete á tomar 
á so cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones ex
presados por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamcutecl 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición eu que no se ex
prese a cantidad en pesetas y céntimos 
escrita eu letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día G 
de Diciembre próximo, y horade la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros '¿2 al 30 de la ca
rretera de tercer orden de Puente Argan-
da á Colmenar de Oreja, bajo el tipo de 
su presupuesto de contrata de 6.092 pese
tas 12 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomen
to de este Gobieruo de proviucia, donde 
se hallará de manifiesto para conocimien
to del público, el presupuesto y condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del sello 11.°, 
arreglándose exactamente al adjuuto mo
delo, y la cantidad que ha do consignar
se previamente como garantía para lomar 
parte en esta subasta será de 61 pesetas 
eu dinero ó eu efectos de la Deuda públi
ca, deUeudo acompañarse á cada ¡diego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citada* instrucción, siendo la 
primera mejora por lo meuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, EL F. Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último, y de las condicionas y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 22 al 
30 de la carretera de tercer orden de 

i Puente de Arganda á Colmenar de Ore-
j ja, se compromete á tomar á su cargo 
1 dicho servicio, con estricta sujeción á los 
! requisitos y condiciones expresados por 

la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día 6 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 43 al 57, de la ca
rretera de primer orden de Madrid á la 
Coruña, bajo el tino de su presupuesto 
de contrata de 26.237 pesetas 25 cénti
mos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en el despacho del 
Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, donde se hallará 
de maniliesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones co
rrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y eu el papel del sello 
i l . u , arreglándose exactamcute al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 236 
pesetas en diuero ó en efectos de la Deu
da pública, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documenta que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos preve
nidos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitaderes, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador H. F. Villaverde. 

Modcl» de projtosicion. 

D. N. N., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta do los acopios 
de conservación de los kilómetros 43 al 
57 do la carretera de primer orden de Ma
drid á la Coruña, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio cou estricta 
sujecióu á los requisitos y condiciones 
expresados, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y Uauameute 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda proposición en que uo se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita eu letra.}. 

(Fecha y firma del proponente.) 

lín virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día 6 
de Diciembre próximo y hora déla uuade 
la tarde, para la adjudicación un pública 
subasta do los acopios de couservación de 
los kilómetros 44 al 55 de la carretera de 
primer orden de Madrid á Francia por 
Irún, bajo el tij/O de su presupuesto de 
contrata de 12.000*61 pesetas 20céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos j>or la instrucción de 17 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomeuto 
de este Gobierno de proviucia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
u n d é c i m o , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen la subasta será de 
120 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda pública, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En caso de que resulten dos ó más 

proposiciones ¡goales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda J¡. 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siéndola primera 
mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á* voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. F. Villaverde. 

Modelo de proposición. 

1>. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de 
conservación de los kilómetros 44 al 5T> 
de la carretera de primer orden de Ma
drid á Frauciapor Irún, se compromete á 
tomará su cargo con estricta sujeción á 
los requisitos y condiciones expresados 
por la cantidad "de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos estrita en letra.) 

(Fecha y firma del propínente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día 6 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 4, 5 y 6 de la carrete
ra de primer ordeu de Madrid á Castellón, 
bajo él tipo de su presupuesto de contra
ta de 11.881 pesetas 80 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
ons prevenidos por la mstruccióu de 18 
Marzo de 1852, en Madrid eu el despa
cho del Jefe do la Sección do Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ó en papel del sello 11.°, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previa
mente como garautia para tomar parte 
en esta subasta será de 120 pesetas en 
diuero ó en efectos de la Deuda pública, 
debiendo acompañarse á cada pliego e! 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

Kn caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única-
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajee 
de ICO pesetas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villa-
verde. 

Modelo de prodición. 

D. N. N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último, y de las condiciones J 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación cu pública subasta de los acopios 
de couservación de los kilómetros 4, 5V 
y 6 de la carretera de primer ordeu de Ma
drid á Castellón, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio con estricta suje
ción á los requisitos y condiciones expre
sados por la cautidad de 

(Atjuí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad eu pesetas y cénti
mos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Dij 
reccióu general de Obras públicas en 27 
de Octubre último, he señalado el día 6 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de conservación 



¿e los kilómetros 8 al 15 de la carretera 
Ae tercos orden de Madrid á Fueulabra-
¿"a. bajo el tipo de contrita de 26.454 pe-
gen»* (50 céntimo?. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852. en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
3e este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
diegos cerrados y en el pnpel del sello 

t \ . ° , arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
de 265 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda pública, debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En caso de que resulten una ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos en la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 

Sese tas, quedando las demás á voluntad 
e los licitadores, siempre que no bajen 

de 100 pesetas. 
Madrid 10 de Noviembre de 1884.= 

El Gobernador, R. F. Villaverde. 

Modelo de ¿irujunicio». 

. D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de No
viembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
car "ii cu pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 8 al 15 
de la carretera de tercer orden de Ma
drid a Fucnlabrada, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio cou es 
tricta sujeción á los requisitos y condi
ciones expresadas por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese la cantidad en pesetas y con
tónos escrita cu letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Miércoles 12 de Noviembre de 1824. 

Secretaria.—Xcy(K¡a<lo 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de la 
ana y 40 de la mañana de hoy. dice lo 
que sigue: 

«El Cónsul de Kspaña en París tele-
gracia á las. cinco y 30 de la tarde lo si
guiente: 

De las doce del dia*de ayer á las doce 
de hoy, 177 casos y 41 defunciones, de 
las cuaies 22 de casos anteriores. El Cón-
sul |u Oráu comunica lo siguiente, á las 
ocho y 25 de la ucche: defunciones, 13, 
de las cuales cinco colerinas.» 

f /Lo que he dispuesto se publique en 
^te periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 12 de Noviembre de 1884.= 
Bl Gobernador, R. Villaverde. 

/ Eu la Gaceta de Madrid, uúni. 317, 
de4 ¿día de hoy, se publica por la Direc
ción general *de Beneficencia y Sanidad 
la circular siguiente: 

-DIRECCIÓN' GENERAL 
t*B BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Habie^^ge cometido algunos errores 
de copia, en?4 circular de esta Dirección, 
publicada en la Gaccty de ayer, á conti
nuación se reproduce con 'las debidas 
rectificaciones. 

Circular. 

Dispuesto por Real orden de esta fecha 
el restablecimiento riguroso en la fronte
ra y nuestros puertos de las precauciones 
establecidas por las leyes sanitarias, y i 

de que los propósitos del Gobierno sea 
^xacty y enérgicamente secundados por 

V . S. en todo él territorio de su mando, 
según se ordena en dicha Rea. disposi
ción, este Centro directivo ha tenido por 
conveniente resolver: 

1.° Serán sometidos á cuarentena do 
rigor de 10 días en los lazaretos de la 
frontera con Francia todos los viajero* 
procedentes de dicha nación por las vías 
terrestres, espurgando, vontilando y fu
migándose convenientemente los equi
pajes de los mismos. 

Queda prohibida la fumigación de 
los pasajeros, que estarán tan sólo obli
gados á las prácticas higiénicas de aseo, 
conforme con lo que para los lazaretos 
marítimos dispone la regla 5 * de la 
Real orden de 18 de Setiembre de 1879. 
[Gaceta del 20). 

2.° Igualmente se sujetarán á rigu
roso espurgo, \entilco y fumigación las 
siguientes mercancías contumaces; ro
pas de oso, pieles, plumas, pelos, lana, 
algodón, lino, cáñamo y papel, proce
dentes de fábricas; con la debida prepa
ración para la industria y comercio, 
cuyas mercancías no serán detenidas más 
que el tiempo estrictamente preciso para 
su saneamiento. 

3.° Queda prohibida en absoluto la 
entrada por la referida frontera de los 
cueros al pe', o y de empaque, trapos y 
demás mercancías determinadas en el 
párrafo anterior, que no reúnan la cir
cunstancia de haber sido preparados por 
la fabricación de primeras materia* para 
las respectivas industrias. 

4." Laa procedencias marítimas de 
puertos infestados franceses se someterán 
á 10 días de cuarentena de rigor en laza
retos sucio, y á siete en la misma clase 
de lazaretos las de los demás puertos de 
Francia considerados comprometidos, con 
aplicación á unas y á otras del cap. IX 
de la ley de Sanidad. 

5 ° Serán sometidos á tres díasile ob
servación, conforme al art. 3o" de la ley 
de Sanidad, los buques procedentes do 
cualquier punto del extranjero, cuyos 
cuarentena ó rógimen sanitario hayan 
sido menores que los señalados por dicha 
ley. 

6." No se admitirán en los lazaretos, 
tanto marítimos como terrestres, sustan
cias animales ó vegetales en putrefac
ción, cuando se hallaren ch estas condi
ciones, serán destruidas por el fuego. 

7.° La correspondencia oficial y de 
purliculares será admitida desde luego, 
previa la veutilacióu y fumigación en 
forma conveniente. 

8.° Se recuerda el exacto cumpli
miento déla circular do esta Dirección de 
24 de Junio último y disposiciones que en 
la misma se citan sobre las instrucciones 
que han do observar los Gobernadores 
y Autoridades locales, como asimismo 
los particulares, en estas circunstan
cias; cuyas disposiciones so hallan publi
cadas en la (jaerta del 25 de dicho mes, 
como igualmente se encarece á las Auto
ridades gubernativas la más rigurosa 
observancia de la orden de este centro de 
ti de Julio anterior, iuserta eu la Gaceta 
del 7. 

Lo que comunico á V. S. iuteresándo-
dole la más severa observancia de cuanto 
se prescribe en esta circular en la parto 
que le corresponde. Dios guardo á Y. S. 
mochos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1884.=E1 Director general interino, 
Alberto Boeh.=-Sr. Gobernador civil de 
la provincia de » 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, encargándoles el más exacto 
cumpl im ien to^ las disposiciones pres
critas en la Circular de la Dirección ge -
ueral de Beneficencia y Sanidad de 24 de 
Junio último, iiscrta en ios BOLETINES 
OFICIALES, núraelos 153y 154 de 26 y 27 
del mismo, previniéndoles que en el mo
mento de enterarse de la presente circu
lar v de quedar en darla exacto cumpli
miento, lo pongan eu conocimiento de 
este Gobierno. 

Madrid 12 de Noviembre de 1884.= 
Kl Gobernador, R. Villaverde. 

Dimisión provincial. Inspector de Sección del Hospicio D. Pío 
Paredes. 

S'xion de 24 de Úcluhrc de 1884. 

PRESIDENCIA I»::L SE HERNÁNDEZ PRIErA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.— Villalón.— Calvo. — Valiño.— 
Briones. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Hacer oonstar en acta qne los verda
deros nombre y apellido* del mozo sor
teado con el núm. 3 en el pueblo de Val-
depiólagos.paracl reemplazo de 1880, son 
los de Ambrosio Gil ó Isabel, que en se
sión ¡ta 9 de Abril del mismo año fué de
clarado exento de rosnonsabilida 1 por ha
ber obtenido la talla de 1.490 milímetros: 
quedando de este modo subsanado el 
error material padecido al consignará di
cho mozo con el primer apellido Gité en 
el libro de actas de 1879 á 80, folio 3GI y 
sesión del referido día 9 de Abril. 

Informar al Sr. Gobernador de esta 
provincia, que no aparece nada coutrario 
á las leyes del país en el reglamento de 
la Sociedad que se t rata de crear cu esta 
Corte con el titulo de Union artístico-
musical y eu su cousepuencia pnede 
darse á dicho re-lamento el curso pro
cedente. 

Dar cueuta cu su día á la Diputación 
de las instancias de D. Francisco Sán
chez de Pablo, Maestro del taller-escuela 
de vidriería y 1). Pedro García Alcaraz, 
que lo es del do la encuademación del 
Hospicio, eu solicitud de que se les cou-
ceda un premio remuneratorio por los 
resultados obtenidos en la enseñanza. 

Ampliar en 5.000 pesetas el eró lito 
consiguado eu la sección 1.*, capítulo l, 
articulo 1.' de la distribución de fondos 
para el corriente mes por el ejercicio del 
actual año económico. 

Ampliar el cn'*Hto ceusignado eu el 
capítu'o VI , art. 4.° de la Seeei'ín primera 
de la distribución de feudos para el co
rriente mes, por el período de ampliación 
al ejercicio de 1883 á 84, eu la cantidad 
necesaria para el pagú á las nodrizas ex
ternas de la lucfasa de los atrasos de 1879 
á 81, toda vez quV se ha realizado un 
crédito por cn..-nta^wi presupuesto d¿ 

ojerclcld de R Í52 peseta* 31 
cóntimos, que según acuerdo do lá Di
putación se destina al pago "de la citada 
obligación. ^* 

Declarar de abouo por el^fcyunta-
micnto de Chapinería á D. Manuel Ale-
jaudro'Escribano, comisionado de apremio 
que fuó o'u"dicho nucblo, la cantidad de 
388 pesetas 50có*timo8 que aparecen le
galmente devengadas desde el 12 de 
Agosto al 13 de Setiembre del año úl
timo y cuatro días más por vifije de ida y 
vuelta, apercibiendo al Alcalde con que 
de no verificar el pago en un término 
breve, se autorizará de nuevo al comi
sionado para que procedaejucutivamentc. 

Iuforinar al Sr. Gobernador eu el ex
pediente de compotencia suscitada por la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia y que hizo suya el Sr. Gobernador, 
requiriendo al efecto á la sala primera de 
lo civil de la Audieucia de este territorio, 
con objeto de que deje de conocer en los 
autos civiles ordinarios que á instancia 
de D. Juan Alonso se siguen cu el Juz
gado del distrito de la Latiua contra los 
herederos de D. Mauuel María Errando, 
sobre nulidad de cierto contrato de com-

f ) ra-ven ta de una factura de cupoues de 
a Deuda pública, que desistiendo de 
mantener la competencia puede dejar sin 
más trámites expedita la jurisdicción del 
Tr ibunal requerido, con arreglo á lo dis
puesto eu el art. 65 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo BÍ-
guiente: 

Dejar sin efecto la suspensión de em
pleo y sueldo impuesta al Ayudante de 

Disponer se abone al Ayuntamiento 
de esta capital la cantidad de 1.465 pe
setas á que asciende la cuenta de lo que 
ha satisfecho por servicios de bagajes 
durante los meses de Julio y Agosto úl
timos, expidiéndose el libramiento á fa
vor del Tesorero de Municipio D. José 
María Sánchez, que es la persona autori
zada por el Sr. Alcalde. 

Anunciar segunda subasta para el 
suministro de chocolate á los Estableci-
m i en tos provinciales de Beneficencia, bajo 
el mismo precio y coudiciones que el an
terior, y reduciendo á diez días el plazo 
de anuncio. 

Acceder á la instancia del apoderado 
del contratista del camino de Robledo de 
Chávela á Navas del Rey, pidiendo se le 
admita el canjo del billete del Tesoro de 
Cuba, uúm. 123.566, que con otros de la 
misma clase constituye la fianza presta
da á responder del cumplimiento del con
trato, por otro billete do igual valor y 
denominación, señálalo con el número 
174.808, en atención á que ha sido amor
tizado el primero de dichos títulos. 

S e l e van ta la sesión.=Kl Vicepresi
dente. Josó Hernández Prieta.=EÍ Se
cretario, C. Pozzi. 

Tn<*lu--:i. C *<»li»iri«» <t<* Ií» l ' a z , 
Mjit« 'rtii«l :i<l y 3i-.¡lo 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas, el pago de los meses 
de Setiembre y Octubre del corriente 
año á las ama- de la proviucia de Ma
drid que tengan expósitos de este asilo, 
tendrá electo eu sus oficinas, calle de 
Mesón de Paredes, núm. 80, en el mes 
«le Diciembre próximo, en los días y for
ma siguientes: 

Diciembre 6, partidos de Alcalá, Ge-
tafo, Navalcarncro, San Martin le Valde-
iglesias y pergaminos sueltos. 

ídem 9, Colmenar Viejo, Torrelaguna 
y suelt'S. 

ídem 10 y 11, Chinchón y sueltos. 
Sé previene que no se pagará á per

sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente do los respectivos 
señores Juez municipal y Cura párroco, 
así como tampoco á la que no so presenté 
en los dms señalados, según acuerdo de 
dieba Ilustre Junta encargada de este 
servicio. 

Madrid 7 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=E1 Director, A. Demarco More
no.=101 Lnterveutor, Jesús López Gómez. 

iyfliKameiilos. 

Oit i i i l ln*i. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los años económicos de 1878-79 
á 1881-82, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por tórmino de 15 días, para some
terlas á la cousura de la Junta muni
cipal. 

Lo que se anuucia al publico á los 
fines que previene la vigente ley Muni
cipal. 

Canillas 6 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Joaquíu Aguado. 

E l Mot ín - . 

Con la autorización competente, el 
día 16 del actual, á la una de su tarde, 
en el pórtico de la iglesia de esta villa, 
según costumbre, se procederá á efectuar 
tercera subasta para la roza y enajena
ción de 250 estéreos de leña "del monte 
Viejo, del común de vecinos de esta villa, 
bajo el tipo de 267 pesetas y demás 
coudiciones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento y 
lo estaráu en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia llamando lici
tadores. 

El Molar 2 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Alfredo San Miguel. 

file:///entilco


4 Miércoles 12 de Noviembre de 1884. 

Torrejai\ do Ardoz. 

No habiendo sido aprobadas por la 
Superioridad las subastas celebradas en 
esta villa el día 25 de los corrientes, para 
el arrendamiento de los pastos de invier
no del prado de Ardoz y eras de Oriente, 
Poniente y Norte, de este común de veci
nos, y los de !a dehesa del Rematar y 
prado del Valle, de la misma proceden
cia, se anuncian unas aegnndas sabnstas 
con dicho objeto, que teudráu lugar en-
este Ayuntamiento, á las doce del día 30 
de Noviembre próximo, bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría muni
cipal. 

Turrejón de Ardoz 30 de Octubre de 
1884.=El Alcalde accidental, José Ro
dríguez. 

V a l d e t o r r e s . 

El día 23 de los coriontes han sido 
extraviadas del término de esta villa dos 
burras, cuyas señas se expresan á conti
nuación; por lo que ruego á los señores 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
y cualquiera otra persona que sepa su 
paradero, se sirva manifestarlo á esta Al
caldía. 

Seña*. 

La una pelo pardo, de tres años de edad, 
su alzada regular, con una raya negra 
en la cruz y con poco pelo en la cola, y 
la otra de siete años, pelicaua, con tres 
lunares negros en la paleta izquierda y 
preñada. 

Valdetorres 31 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Félix Matellano. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M u t l r ú l . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. ó limo. Sr. Vicario eclesiástico 
de esta Heroica Villa y su partido, se cita 
á José Albamora y Gras, cuyo paradero 
y existencia se ignora, natural de Mon-
forte, Diócesis de Urihuela, y padre legí
timo de María de los Dolores Juana Al-
zamora y Richarte, á fin de que en el 
improrrogable termino de quince días, 
contados desde la inserción del presente 
edicto en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN de la provincia, 
comparezca en este Tribunal y ante el 
infrascrito Notario, calle de la Pasa, nú
mero 3, piso principal, á conceder ó ne
gar á su referida hija el consejo prevenido 
en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 
1802, para la celebración del matrimonio 
que intenta contraer con Dionisio Julián 
Expósito; con apercibimiento de que 
transcurrido dicho término siu haber 
comparecido, se dará al expediente el cur
so que corresponda. 

Madrid 4 do Noviembre de 1884.= 
Dr. Ildefuuso Alonso de Prado. 

JUZGADOS .MILITANES. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, fiscal per
manente do la Capitanía geueral de Cas
tilla la Nueva. 

En nso de las facultades que me con
ceden las Ordcnauzas generales del Ejér
cito, por el presente llamo, cito y empla
zo por este edicto á los consortes Manuel 
Suárez y Josefa Suárez, naturales de 
Madrid, padres del recluta del actual 
reemplazo con licencia ilimitada en dicha 
capital Antonio Suárez y Suárez, ó bien 
éste, para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se preseute cuesta Fiscalía 
miütar, calle de Leganitos. uúm. 38, 
cuarto segundo izquierda, con objeto de 
evacuar un interrogatorio; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á 
que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 
1884. = E l Comandante fiscal, Eduardo 
Caballero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de exhorto 
pendiente en este Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, dimanante de 
causa que se sigue en el de Arenas de 
San Pedro, contra D. Bernardo Fernán
dez Villegas, por estafa, se cita y llama á 
D. Emilio Ruano, cuyo seguudo apellido 
ydcmá8 circunstancias so ignoran, agen
te de cambio que fué de esta plaza y 
domiciliado en la calle de Toledo, núme
ro 55, cuarto principal, de ignorado pa
radero, para que eu el término de diez 
días, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la Gaceta dt 
Madrid y BOI.KTÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante esto Juzgado, con 
objeto de recibirle una declaración que 
se interesa en el indicado exhorto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
dentro del término expresado, se proce
derá como haya lugar. 

Dado en Madrid á 31 de Octubre de 
1884.=V.° B.°=Vicentc Francisco de 
Paula Morales.=Es copia.=Franc¡ 8co 
de Paula Morales. 

E£o9j> io lo 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez do primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente hago saber que Dou 
.losé Sánchez Guerra, * propietario, veci
no de esta Corte, en la callo del Colmillo, 
nú tus. 4 y 6, piso principal, ha deducido 
demanda en este Juzgado sobre que se 
le incluya en las listas electorales para 
Diputados á Cortes, y habiéndose presen
tado los documentos que prescribe la ley 
Electoral vigente, se hace notoria dicha 
pretensión para que el que tenga que 
oponerse á ella lo verifique deutro del 
termino de veinte días, contados desde 
la fecha del BOLETÍN en que se publique 
el presente anuncio. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de l884.=Felipo Pcña.=El Secretario, 
Pedro Mariano de Benito. 

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito d«d Hospicio de esta Corte. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á Emilio Cedoncha, natural de Dou 
Benito, provincia de Badajo/., de 18 años 
de edad, moreno, ojos uegros, de estatura 
baja, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días com-
] aiezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria eu causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autorida les, así civiles como mili
tares, practiquen diligencias eu averigua
ción del paradero de dicho procesado, y 
verificado procedan á su detención y cou-
ducción ala cárcel de villa á disposición 
de este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 25 de Marzo de 
1883.=Eduardo Ruiz García Hi ta .= Ve-
uancio Pérez.— Es copia.= Venancio 
Pérez. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez do primera instan
cia del distrito del Hospicio de la misma. 

Por el preseute hago saber que Dou 
Manuel Molina y Molina, abogado, ve
cino de esta Corte en la calle del Colmi
llo, núms. 4 y 6, píso tercero de ladero-
cha, ha deducido demanda en este Juz
gado sobre que se le incluya en las lis
tas electorales j-ara Diputados á Cortes, 
y habiéndose preseutado los documentos 
que prescribe la ley Electoral vigente, se 
hace notoria dicha pretensión para el 
que tenga que oponerse á ella lo verifi
que dentro del término de 20 días, coma-

dos desde la fecha del BOLETÍN en que 
se publique el presente anuncio. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre de 
1884. = Felipe Peña. = El Secretario, 
Pedro Mariano de Benito. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instruccióu del distrito del Hospital do 
esta Corte. 

Por ia presente requisitoria y eu cum
plimiento de lo mandado por la Superio
ridad, cito, llamo y emplazo á dos suje
tos desconocidos, cuyos nombres y de
más circunstancias personales se ignoran, 
que eu la noche del 14 de Setiembre úl
timo se reunieron con Muuuel Oviedo y 
Eladio Marugáu en una taberna de la 
calle de Lavapiés, y después les acompa
ñaron á una buñolería de la de la Fe, 
para que deutro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado á ser oídos 
en declaracióu siu juramento y respon
der á los cargos que les resultan cu cau
sa que se instruye contra ellos, por hurto 
y disparo de arma de fuego. 

Y exhorto á todas las Autoridades eu 
nombre de S. M. el REY (q. D. g . ) , y en 
el mío mando á los individuos de la po
licía judicial, que procedau á la averi
guación de quienes sean tales sujetos, y 
que conseguido si son habidos, se les de
tenga y ponga á mi disposición en la 
Cárcel-Modelo. 

Dado eu Madrid á 3 de Noviembre de 
16S4.= Andrés Calleja.=E1 Escribano 
actuario, Licenciado, Ángel González 
Cordavias. = Es copia. — lil Escribano 
actuario, Licenciado, Cordavias. 

1). Baldoinero Gullón y López, Juez 
de instruccióu de esta ciudad y su par
tido. 

Por la presente se cita y llama á Be
nigno Castaños Benítcz, do 32 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo d3 Higiuio 
y de Manuela, natural de Cabeza Boy y 
veciuo de Vicálvaro, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Mairid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar decla
racióu sin juramento eu la causa que 
contra el mismo se sigue cu este Juzga
do y por la Escribanía del infrascrito 
por hurto de plomo; apercibido el llamado 
de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar cu derecho. 

Asimismo encargo y en nombro de 
S. M. el REY (q. D. g . ) , requiero á todas 
las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, que mandril practicar y practi-
queu diligeucias para su busca, y habido 
que se t ¡o pongan eu conocimiento de 
este Juzgado para acordar lo que corres
ponda. 

Dada en Alcalá de Henares á 6 de 
Noviembre de 1884.=Baldomcro Gu-
Uóu.=El actuario, Juau Fernández Ba
llesteros. 

D. Baldomero Gullón, Juez de instruc
ción de esta ciudad. 

Por el preseute edicto cito y llamo 
á Clemente Bajo Bermejo, de 54 años de 
edad, casado, jornalero, veciuo de Ma
drid, y ha vivido eu el Pas ?o de Emba
jadores, número 29, el cual ingresó en el 
Hospital provincial el 23 de Agosto úl
timo, ocupaudo la cama número 20 de 
la cuarta sala, padeciendo unos dolores 
que atribuye haberse caído de 1 > alto de 
un carro cargado de paja eu el pueblo de 
Torrejóu de Ardoz el día 15 de Agosto 
del presente año, y cuyo domicilio actual 
se iguora, para que en el término de ocho 
días, á co-itar desde la inserción del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de su provincia, se pre
sente en este Juzgado ó manifieste al 
mismo donde se halla, para ampliarle su 
declaración, según lo tengo acordado eu 
la causa que me hallo instruyendo en 
averiguación do dicho suceso; apercibido 
que de no presentarse deutro de dicho 
término, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de 

Noviembre de 1884. = Baldomero Gu
llón. = E I Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

O o l m o n a r V i e j o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada eu la ejecutoria de la cau
sa contra Antonio Benito Bazo, por hurto 
se sacau á pública subasta los bienes sil 
goientes: 
Una casa, barrio de la Tahona, de 

la población de Jas Rozas, seña
lada con el núm. 12, de planta 
baja, compuesta de portal, co-

* ciña y cuarto dormitorio; de ex
tensión 2.327 pies, que linda á 
la derecha con calle de la Ga
llarda, izquierda casa de Teodo
ro Benito, espalda tierra de la
bor de Francisco Lázaro y Raro, 
y al frente con calle pública, 
titulada barrio de la Tahona, 
que ha sido tasada eu trescien
tas pesetas 300 

Para el remate, que tendrá logar si-
multáucamentí en este Juzgado v el 
municipal de las Rozas, y sin sujeción i 
tipo, ad virtiéndose que no existen títulos 
de propiedad y que se observará lo pre
venido en la regla quinta del art. 42 del 
reglamento para la ejecución do la ley 
hipotecaria. 

Colmenar Viejo 4 de Noviembre de 
1884. = Eduardo Uonzález.=El actuario, 
Luis Gutiérrez. 

.N:t v a h í j i n i e r o . 

D. Antonio Martínez Lagc, Juez de 
primera instancia do Navalcaruero y su 
partido. 

Hago saber que para pago de prin
cipal, intereses y cortas de los autos eje
cutivos pendientes en este Juzgado á 
instancia de I ) . Ramón Arribas Ibiñez 
contra Pablo Lucas de Riaza y Cardona, 
vecinos de esta villa, sobre pago de pe
setas, se sacan á la venta cu pública su
basta y como de la propiedad del Pablo, 
las fincas siguientes: 

Viña sitúa la en el término municipal 
de esta villa, al punto nombrado entrada 
de Valdeveso; de caber do3 hsctár.'as, 
un área y veintitrés centiárcas, igual 
á tres fanegas: que linda á Oriente, liuca 
de Faustino Martín Bal esteros; Medio
día, camino de Méntrila; Pouieute, otra 
de Félix Lucas Pérez, y Norte otra de 
herederos de Casimiro Panadero. Con
tiene 892 cenas vivas de fruto tinto y 
aragonés, y 146 marras y cuatro olivas; 
y deutro de los limites expresados, una 
cabecera de tierra de una fanega do ex
tensión. Valuado todo eu (559 pesetas 12 
céntimos. 

Otra viña de fruto temprano, al sitio 
de los Chamacales, también eu el término 
municipal de esta villa: que linda á Orien
te cou otra finca de berederos do Bouifa-
cio Rodríguez Malo; Mediodía y Pouienta, 
otra de los de Diego Olías, y" otra la do 
Manuel Rodríguez; que contiene 200 ce
pas de dicha clase de viñedo, en la exten
sión aproximada de seis celemines, igual 
á 33 áreas y 53 centiáreas. Valuada eu 
40 pesetas. 

Para su remate so ha señalado el día 
19 de Noviembre próximo, á las once de 
la mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, advirtiéudose: 

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación. 

Seguudo. Que para tomar parte en la 
subasta será preciso consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado el importe 
del 10 por 100 del valor atribuido á di
chos bienes. 

Tercero. Que el titulo de propiedad 
de la primera de las descritas fiucaa se 
halla de manifiesto eu la Escribanía del 
actuario, para que puedan examinarle los 
que quieran tomar parte en la subasta, no 
tenieudo derecho á exigir ninguno otro. 

V cuarto. Que no se h i su;..ido la 
falta de titulo do propiedad de la segunda 
fiuca deslindada anteriormente. 

Dado eu Navalcaruero á 30 de Octu
bre de lriS4.=Antouio Martiucz Lage- 3 3 

Por mandado de S. S., José de la Morena. 

MADlllO: iS i l .—S*ca -U tlposr*.'<c* iel H^P**** -


